
   

“ARIELTRAVEL CIA. LTDA” 

 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Al 31 de diciembre de 2016 

Nota 1. Constitución y Operaciones 

La Empresa “ARIELTRAVEL CIA. LTDA” (en adelante “la Compañía”), se constituyó el 09 de 

Septiembre del 2009, Mediante escritura pública 09 de Septiembre de 1999 e inicia sus actividades 
el 11 de Agosto  del 1999 

 
Su principal objetivo es la compra y comercialización al por mayor y menor de todo tipo de carnes. 
Y productos de consumo masivo 

 
 
 
Nota 2. Bases de Preparación y Presentación de los Estados Financieros 

 

2.1  Declaración de Cumplimiento 

La situación financiera, el resultado de las operaciones y los flujos de efectivo se 
presentan de acuerdo con normas internacionales de información financiera (NIIF, 

NIC) y de acuerdo a los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad 

 
2.2  Base de medición y presentación 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
 

2.3  Moneda funcional y de presentación 

De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la 
empresa para las cuentas del Estado de Situación Financiera y las cuentas del Estado 
de Resultado Integral es el dólar americano. 
 

2.4  Periodo Contable 

La empresa tiene definido por estatutos efectuar el corte de sus cuentas contables, 
preparar y difundir el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral 
por el período del 1 de Enero al 31 de diciembre de 2015. 
 

2.5  Uso de Estimaciones y supuestos 

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y 
los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la subjetividad 
inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos 
estimados por la Administración de la Compañía. 
 
 



Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que 
son importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de 
la Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la 
Administración. 
   
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente 
(mensualmente). Los resultados de las revisiones de las estimaciones contables son 
reconocidos en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período 
futuro afectado. 
 

Nota 3. Resumen de las Principales Políticas Contables 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de éstos estados financieros, de conformidad con lo requerido por la NIIF 
(Normas Internacionales de Información Financiera), éstas políticas han sido 
diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2015 y aplicadas de 
manera uniforme a todos los años que se presentan en éstos estados financieros. A 
menos que se indique lo contrario. 
 

3.1  Efectivo y equivalentes de efectivo 

Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la Compañía 
clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos. 
 

3.2  Activos y Pasivos Financieros 

 

3.2.1 Clasificación, reconocimiento y medición 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 

  Cuentas por cobrar, 

  Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, y, 

  Activos financieros disponibles para la venta. 
 
Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 
 

 Pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas, y, 

 Cuentas por pagar. 
 
La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o 
contrataron los pasivos. La Administración de la Compañía determina la clasificación 
de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial, es decir 
cuando se compromete a comprar el activo o pagar el pasivo. 
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente por su valor razonable más 
cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido 
como parte del activo o pasivo. Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo 
amortizado aplicando el método del interés efectivo, menos cualquier estimación por 
deterioro, en los casos aplicables. Las características de los referidos instrumentos 
financieros se explican a continuación: 
 

a. Cuentas por cobrar y por pagar, corrientes y no corrientes 
 
Estas cuentas se registran al costo de transacción, es decir a su valor nominal. Las 
IFRS requieren que los documentos o cuentas por cobrar y por pagar sean 



contabilizados al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo, sin 
embargo las partidas por cobrar y por pagar son activos y pasivos financieros no 
derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado 
activo, por lo que estas cuentas por cobrar y por pagar están valuadas a su valor 
nominal o de transacción. 
Estos activos y pasivos son considerados como corrientes, excepto en los casos en 
que los vencimientos se extienden más allá de los 12 meses después de la fecha de 
cierre de los estados financieros en cuyo caso estas cuentas por cobrar y por pagar 
son consideradas como activos o pasivos no corrientes. 
 

b. Cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar, son valores adeudados por los clientes por la mercadería 
vendida en el curso normal del negocio. La política contable de la Compañía es 
reconocer las cuentas por cobrar a su valor nominal menos los cobros realizados y 
posteriormente medirlas a su costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo.  
 
Sin embargo, debido a que dichas cuentas tienen plazos de cobro relativamente 
cortos, el costo amortizado no difiere significativamente de su valor nominal por cuyo 
motivo no se ha efectuado el ajuste de las cuentas al que resultaría de aplicar el 
referido método de costo amortizado. 
 

c. Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar 
 
Se constituye una estimación por el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales 
cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los 
montos adeudados de acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se 
considera que la presencia de dificultades financieras del deudor y el incumplimiento o 
demora en el pago son indicadores de que la cuenta por cobrar ha sufrido un 
deterioro. El monto de la estimación es el valor en libros del activo. La estimación es 
deducida del valor en libros y el monto de la pérdida es reconocida en el estado de 
resultados. Cuando el activo se torna incobrable, se da de baja contra la estimación. 
Las recuperaciones posteriores de los montos previamente castigados son 
acreditadas en el estado de resultados.    
  
 
 
 

d. Cuentas por pagar  
 
Son obligaciones de pago principalmente por bienes para la comercialización, además 
de servicios adquiridos a proveedores en el curso normal de los negocios. Se 
reconocen a su valor nominal que el equivalente a su costo amortizado, puesto que 
esos pagos que se realizan en el corto plazo. 
 

3.3  Inventarios 

Corresponde a elementos del giro del negocio, que se contabilizan al costo y que al 
cierre del ejercicio se reducen a su valor neto de realización si éste es menor, el valor 
neto de realización corresponde al precio de venta estimado menos los gastos 
directamente atribuibles a la venta.  El costo se determina con base en el método del 
costo promedio para la imputación de las salidas de dichos inventarios. (NIC 2.10) 
 
Los inventarios son periódicamente analizados con el objetivo de establecer si se 
requiere estimación para posibles pérdidas asociadas con su valor neto realizable. Las 



pérdidas asociadas con la disposición de inventarios de lento movimiento, obsoletos y 
dañados se registran en los resultados del período. (NIC 2.28). 
 
 
 

3.4  Intangibles 

Las licencias de los programas de cómputo adquiridas se capitalizan sobre la base de 
los costos incurridos para adquirir o poner en uso el programa de cómputo específico. 
Estos costos se amortizan sobre la base de su vida útil estimada en tres años. Los 
costos asociados con el desarrollo o mantenimiento de programas de cómputo se 
reconocen como gasto cuando se incurren. 

 
3.5  Propiedad, planta y equipo 

 

3.5.1 Reconocimiento y medición 
 
Los activos se muestran al costo histórico, menos la depreciación acumulada.  
 
Los costos posteriores son incluidos en el valor en libros del activo o reconocidos 
como un activo separado, según corresponda, solo cuando es probable que los 
beneficios económicos futuros asociados el bien fluirán a la Compañía y el costo del 
bien puede ser medido de manera confiable. Los gastos de mantenimientos y 
reparaciones menores se cargan a los resultados del año. 
 
El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o 
retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o 
el retiro, y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa.  
 

3.5.2 Depreciación 
 
Se deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y 
equipo que tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento. 
 
La Compañía distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida 
de propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de forma 
separada cada una de estas partes.  
 
Una parte significativa de un elemento de propiedades, planta y equipo puede tener 
una vida útil y un método de depreciación que coincidan con la vida y el método 
utilizado para otra parte significativa del mismo elemento. En tal caso, ambas partes 
se agrupan para determinar el cargo por depreciación.  
 
El cargo por depreciación de cada periodo se reconoce en el resultado del periodo. 
 

3.5.3 Importe depreciable y periodo de depreciación 
 
El importe depreciable de un activo se distribuye de forma sistemática a lo largo de su 
vida útil. 
 
La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si 
las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán 
como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 
 



La depreciación se contabiliza incluso si el valor razonable del activo excede a su 
importe en libros, siempre y cuando el valor residual del activo no supere al importe en 
libros del mismo. Las operaciones de reparación y mantenimiento de un activo no 
evitan realizar la depreciación. 
 
El importe depreciable de un activo se determina después de deducir su valor 
residual. En la práctica, el valor residual de un activo a menudo es insignificante, y por 
tanto irrelevante en el cálculo del importe depreciable. 
 
El valor residual de un activo podría aumentar hasta igualar o superar el importe en 
libros del activo. Si esto sucediese, el cargo por depreciación del activo será nulo, a 
menos que—y hasta que—ese valor residual disminuya posteriormente y se haga 
menor que el importe en libros del activo. 
 
La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, 
cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaz 
de operar de la forma prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesará en 
la fecha más temprana entre aquélla en que el activo se clasifique como mantenido 
para la venta (o incluido en un grupo de activos para su disposición que se haya 
clasificado como mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5, y la fecha en que 
se produzca la baja en cuentas del mismo. Por tanto, la depreciación no cesará 
cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se 
encuentre depreciado por completo. Sin embargo, si se utilizan métodos de 
depreciación en función del uso, el cargo por depreciación podría ser nulo cuando no 
tenga lugar ninguna actividad de producción. 
 
Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo, se consumen, por parte 
de la Compañía, principalmente a través de su utilización. No obstante, otros factores, 
tales como la obsolescencia técnica o comercial y el deterioro natural producido por la 
falta de utilización del bien, producen a menudo una disminución en la cuantía de los 
beneficios económicos que cabría esperar de la utilización del activo. 
Consecuentemente, para determinar la vida útil del elemento de propiedades, planta y 
equipo, se tienen en cuenta todos los factores siguientes: 
 

 La utilización prevista del activo. El uso debe estimarse por referencia a la capacidad o al 
desempeño físico que se espere del mismo. 

 El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número 
de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y 
mantenimiento, así como el grado de cuidado y conservación mientras el activo no 
está siendo utilizado. 

 La obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios o mejoras en la producción, 
o bien de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se 
obtienen con el activo. 

 Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas 
de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el activo. 
 
La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte 
a la Compañía. La política de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía 
podría implicar la disposición de los activos después de un periodo específico de 
utilización, o tras haber consumido una cierta proporción de los beneficios económicos 
incorporados a los mismos. Por tanto, la vida útil de un activo puede ser inferior a su 
vida económica. La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio, 
basado en la experiencia que la Compañía tenga con activos similares. 
 

3.5.4 Método de depreciación 
 



El método de depreciación utilizado es el de línea recta con cargo a las operaciones 
del año y reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que sean consumidos, por 
parte de la entidad, los beneficios económicos futuros del activo. 
 
El terreno no es depreciado. La depreciación de los demás activos se calcula 
mediante el método de la línea recta para imputar su costo o los montos revaluados a 
sus valores residuales durante la vida útil estimada, tal como sigue: 
 
 

Descripción %

Edificios 2,5% y  5%

Maquinaria y Equipo 10%

Muebles y Enseres 10%

Adecuaciones e Instalaciones 10%

Equipo de computación 33%

Vehículos 20%  
 

 

3.6 Deterioro del valor de los activos 

 

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista 
indicación de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida 
por deterioro siempre que el importe en libros del activo sea mayor que su importe 
recuperable; esta pérdida debe registrarse con cargo a resultados si los activos en 
cuestión se contabilizan por su precio de adquisición o costo de producción, y como 
disminución de las cuentas de superávit por revaluación si el activo se contabiliza por 
su valor revaluado. 
 
El importe recuperable se define como el mayor entre el precio de venta neto y su 
valor de uso. Para la Compañía el valor de uso es el apropiado; se calcularía trayendo 
a valor presente los flujos de efectivo que se espera que surjan de la operación 
continuada del activo a lo largo de su vida útil. El importe recuperable se puede 
estimar tomando en cuenta lo que se denomina una unidad generadora de efectivo, 
que es el más pequeño grupo identificable que incluya el que se está considerando y 
cuya utilización continuada genere entradas de efectivo que sean en buena medida 
independientes de las entradas producidas por otros activos o grupos de activos. 
 

3.7  Impuesto a la renta corriente y diferido 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El 
impuesto sobre la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté 
asociado con alguna partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en 
cuyo caso se reconoce directamente en el patrimonio. 
 

3.7.1 Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 
 
La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones 
legales vigentes la tarifa será del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y 
del 22% para el año 2015, si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se 
destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen 



para su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos 
porcentuales. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las 
cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y 
gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos.  
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado 
sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto 
a la renta definitivo. 
 
 

3.7.2 Impuesto a la renta diferido 
 
El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad y establece utilizando 
la metodología establecida en NIC 12. 
 
Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y 
pasivos para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De 
acuerdo con esta norma las diferencias temporales se identifican ya sea como 
diferencias temporales gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto 
imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 
partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporal gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporal deducible. 
 

3.8 Préstamos bancarios y sobregiros 

La política de la Compañía es reconocer los préstamos bancarios inicialmente al valor 
justo y posteriormente medirlos al costo amortizado; cualquier diferencia entre el 
monto recibido (neto del costo de la transacción) y el valor de reintegro es reconocida 
en el estado de resultados en el plazo de los préstamos, usando el método del interés 
efectivo. Sin embargo, debido al plazo relativamente corto por el cual se contratan 
estos préstamos su valor nominal no difiere significativamente del que resultaría de 
aplicar el referido método del costo amortizado. 
 
Los préstamos bancarios y sobregiros son clasificados como pasivos corrientes a 
menos que la Compañía tenga un derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por, al menos, 12 meses después de la fecha de cierre de los estados 
financieros. 
 

3.9 Beneficios a los empleados 

 

3.9.1 Beneficios de corto plazo 
 
Corresponden principalmente a: 
 

 La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en 
función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo 
establecido por la legislación ecuatoriana vigente, específicamente el Código de 
trabajo. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos de 
operación. 
 

 Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre 
la base devengada. 



 

 Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la 
legislación vigente en el Ecuador. 
 

3.9.2 Beneficios de largo plazo 
 
Jubilación Patronal 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer 
beneficios de pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios 
ininterrumpidos  para el mismo empleador; después de 20 años de servicio los 
trabajadores adquieren derecho a un beneficio de pensión proporcional. La legislación 
vigente establece el beneficio definido de pensión que el trabajador recibirá al 
momento de retiro. 
 
El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es 
el valor presente de la obligación a la fecha del balance general. La obligación es 
calculada anualmente por actuarios independientes usando el método del crédito 
unitario proyectado. El valor presente de la obligación es determinado mediante flujos 
de caja estimados, descontados a una tasa del 5%. 
 
La Compañía también paga obligatoriamente contribuciones a un plan nacional de 
seguro de pensiones administrada por el Gobierno mediante una entidad denominada 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. La Compañía no tiene obligaciones de pago 
adicionales por este beneficio una vez que las contribuciones al plan han sido 
pagadas. 
 
Beneficios por terminación de la relación laboral  

Los beneficios de terminación de la relación laboral por concepto de indemnización 
por despido intempestivo son pagaderos cuando el contrato laboral es terminado por 
la Compañía antes de la fecha de jubilación normal o si es que un empleados acepta 
voluntariamente dejar su trabajo a cambio de estos beneficios. La Compañía reconoce 
los beneficios de terminación laboral cuando se demuestra que existe un compromiso 
para (i) la terminación del empleo de los trabajadores actuales con base en un plan 
formal detallado que no otorga posibilidades de reintegro al empleo o (ii) los beneficios 
son otorgados como resultado de una oferta hecha para reforzar la renuncia 
voluntaria. Los beneficios aplicables después de transcurridos 12 meses desde la 
fecha del balance general son descontados a sus valores presentes. 
 
La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda 
vez que la terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por 
renuncia voluntaria, es  presentado por el trabajador ante el Ministerio de Trabajo. La 
Compañía constituye un pasivo para el valor presente de este beneficio con base en 
las estimaciones que surgen de un cálculo actuarial preparado por un actuario 
matemático independiente, calificado por la Superintendencia de Compañías. 
  

3.10 Provisiones corrientes 

Las provisiones se reconocen cuando: 
 

 La Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado 
de eventos pasados. 

 Es probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación. 

 El monto de ha estimado de forma fiable. 
 



Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración, 
a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para 
liquidar la obligación. 
 
 
 
 

3.11 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se 
realizan. 
 
Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de 
bienes en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone 
neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 
 
La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido 
confiablemente, cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la 
Compañía y se hayan cumplido los criterios específicos que aplican a las actividades 
de la Compañía, según se describe debajo. Se considera que el monto del ingreso no 
ha sido determinado de manera confiable hasta que todas las contingencias 
relacionadas con la venta hayan sido superadas. La Compañía basa sus estimados en 
los resultados históricos, tomando en consideración el tipo de cliente, el tipo de 
transacción y las especificaciones de cada acuerdo comercial. 
 

3.12 Distribución de dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía es reconocida 
mediante la constitución de un pasivo en el balance de la Compañía en el período en 
el cual los dividendos son aprobados por sus accionistas.  
 

3.13 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio 
debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea 
equivalente como mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es 
distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas netas anuales. 
 

3.14 Normas de Contabilidad recientemente emitidas 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, 
mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y 
que la Compañía no ha adoptado con anticipación. Estas son de aplicación obligatoria 
a partir de las fechas indicadas a continuación: 
 
NIIF 9: Instrumentos financieros 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2015. El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información 
financiera sobre activos financieros de manera que presente información útil y 
relevante para los usuarios de los estados financieros de cara a la evaluación de los 
importes, calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la entidad.  
 
NIIF 10: Estados financieros consolidados 
 



Esta norma remplaza a la NIC 27 Consolidación y estados financieros separados y la 
SIC 12 Consolidación, Entidades de cometido específico. Esta norma es de aplicación 
en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2015. El objetivo de 
esta NIIF establece los principios de consolidación cuando una entidad controla una o 
más entidades. 
 
 
 
NIIF 11: Arreglos conjuntos 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2015. El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para las 
revelaciones financieras de las partes que integran un arreglo conjunto. 
 
Esta norma deroga la NIC 31, Negocios conjuntos y la SIC 13 Entidades controladas 
conjuntamente, contribuciones no monetarias por los inversionistas. 
 
NIIF 12: Revelaciones sobre inversiones en otras entidades 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2015. El objetivo de esta NIIF es requerir revelaciones a las entidades que 
permitan a los usuarios de los estados financieros evaluar la naturaleza de y riesgos 
con las inversiones en otras entidades; y los efectos de esas inversiones en la 
posición financiera, rendimientos y flujos de efectivo. 
 
NIIF 13: Medición del valor razonable 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2015. Esta NIIF define “valor razonable”, establece un solo marco conceptual 
en las NIIF para medir el valor razonable y requiere revelaciones sobre la medición del 
valor razonable. Esta NIIF aplica a otras NIIF que permiten la medición al valor 
razonable. 
 
NIC 27 revisada: Estados financieros separados 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2015. El objetivo de esta NIIF es el de describir el tratamiento contable y las 
revelaciones requeridas para subsidiarias, negocios  conjuntos y asociadas cuando la 
entidad prepara estados financieros separados. 
 
NIC 28 revisada: Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2015. El objetivo de esta NIIF es el de describir el tratamiento contable para 
inversiones en asociadas y determina los requerimientos para la aplicación del método 
de participación patrimonial al contabilizar inversiones en asociados y negocios 
conjuntos. 
 
NIC 19 revisada: Beneficios a empleados 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2015. Incluye cambios referidos a los planes de beneficios definidos para los 
cuales requería anteriormente que las remediciones de las valoraciones actuariales se 
reconocieran en el estado de resultados o en Otros resultados integrales. La nueva 
NIC 19 requerirá que los cambios en las mediciones se incluyan en Otros resultados 



integrales y los costos de servicios e intereses netos se incluyan en el estado de 
resultados. 
 
 
 
 
 
NIC 1: Presentación de estados financieros: Mejoras en la presentación de 
Otros resultados integrales 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
julio del 2012. Los cambios que se han incluido en la NIC 1 son a párrafos específicos 
relacionados con la presentación de los Otros resultados integrales. Estos cambios 
requerirán que los Otros resultados integrales se presenten separando aquellos que 
no podrán ser reclasificados subsecuentemente al Estado de resultados y los que 
podrán ser reclasificados subsecuentemente al estado de resultado si se cumplen 
ciertas condiciones específicas. 
 
NIC 12: Impuestos diferidos: Mejoras: Recuperación de activos subyacentes 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2012. Deroga la SIC 21 Recuperación de activos no depreciables 
revaluados. Los cambios proveen un enfoque práctico para medir activos y pasivos 
por impuestos diferidos al medir al valor razonable las propiedades de inversión. 
 
Interpretaciones a las NIIF 
 
Las siguientes interpretaciones han sido emitidas y entrarán en vigencia en periodos 
posteriores: 
 
IFRIC 19: Amortizando pasivos financieros con instrumentos de patrimonio. Efectiva a 
partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de julio de 2010. 
 
El IFRIC 9 requiere que la entidad evalúe si un  derivativo inmerso en un instrumento 
financiero sea separado del contrato principal y contabilizado como un derivativo en el 
momento en que la entidad entra a formar parte del contrato. Se prohíben las 
revaluaciones posteriores, a menos que haya un cambio en los términos del contrato 
que modifiquen significativamente el flujo de caja que, de otra manera, sería requerido 
bajo el contrato, en cuyo caso se requiere de una revaluación. La Compañía aplicará 
esta norma a partir del 1 de enero del 2011 pero considera que no tendrá efectos 
significativos en sus operaciones. 
 
La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas, 
mejoras e interpretaciones antes descritas que sean aplicables, no tendrán un impacto 
significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
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